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rEste periódico t$ publica todot lot 
dia» acepto lot domingos, y tt tuteribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamado* 
net se remitirán á la redacción, esta-
blecida"tn la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Señora: E l ministro que suscribe se cree en 
el deber de llamar la augusta atención de V . M . 
Sobre la frecuencia con que se dirigen a p o s i 
ciones á este ministerio solicitando la concesión 
de honores de magistrados y aspirando á que 
los servicios de la judicatura se entiendan pres
tados en grado superior al que respectivamente 
correspondeá cada juzgado. Debe llamarla tam
bién sobre la multitud de instancias que elevan 
á Y . M . con el mismo objeto los que sin corres
ponder á la carrera judicial aspiran á obtener 
honores que por su índole son solo propios de 
los que ejercen algún cargo en aquella. Cierto 
es, señora, que el trono debe disponer de abun
dantes gracias para premiar los buenos servi
cios que se presten al estado, gracias que á veces 
se estiman eu mas que otras retribuciones inte
resadas. Pero es necesario que aquellas se dis
pensen con prudencia para que no se mengüe 
su valor ni se altere el orden de las categorías. 

Los honores de la magistratura confunden 
las clases, atentan á la gerarquia, introducen la 
insubordinación, y, lo que es mayor mal aun, 
desautorizan los grados inferiores de la carrera 

jurídica, generalizando los superiores y d ismi
nuyendo por consiguiente su estimación; y aun 
cuando se baga un moderado uso de tales con-
censiones, dispensándolas solo al mérito verda. 
dero, siempre producen un mal, porque tras
tornan las ideas fundamentales de la gerarqufa 
judicial, confundiendo grados diferentes, reba
jándolos todos á la vez. Hay otras gracias para 
premiar los buenos servicios hechos al estado; 
hay altas y honrosas distinciones establecidas en 
España para recompensar el mérito: pudiera tal 
vez crearse alguna otra para el orden judicial, y 
no es de temer que, por negarse la concesión de 
honores de la toga y la alteración de los grados 
de las judicaturas, falten á la corona medios de 
honrar el mérito relevante y de remunerar los 
buenos servicios. 

Por estas poderosas consideraciones, confor
mes con las ideas emitidas por la sala de gobier
no del tribunal supremo en consulta elevada á 
Y . M . sobre esta materia, y á lo propuesto por 
el fiscal de dicho tribunal, creo de mi deber pre
sentar reverentemente á Y . M . el adjunto pro* 
yecto de decreto, por si se digna concederle su 
real aprobación. 

Madrid 19 de setiembre de i845.—Señora.— 
A. L . R. P. de V . M . — E l ministerio de gracia y 
justicia, Luis Mayans. 

R E A L D E C R E T O . 
Teniendo en consideración las razones que 
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me ha espucsto mi ministro de gracia y justicia, 
conformes con el parecer de la sala de gobierno 
del tribunal supremo y con lo propuesto por mi 
fiscal del mismo tribunal sobre la conveniencia 
de prohibir la concesión de honores de la to
ga, he venido en decretar lo siguiente: 

Art» n° E n lo sucesivo no se concederá 
ninguna clase de honores de la magistratura. 

Ar t . a.* Tampoco se hará ninguna declara
ción de que los servicios prestados en un desti
no de judicatura se entiendan como hechos en 
juzgado de mayor graduación. 

Art. 3 .° Me reservo atender al mérito y pre
miar los buenos servicios de los empleados y 
funcionarios de la administración de justicia 
por los medios establecidos para las demás cla
ses del estado, ó por los que mi gobierno creye
re conveniente proponerme. 

Dado en palacio á 19 de setiembre de 1845* 
—Está rubricado de la real mano.—El miuistro 
de gracia y justicia, Luis Mayans. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Excmo. señor.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V . E . de i . ° 
de junio , en que proponía las economías que 
pudieran hacerse en el presupuesto de guerra á 
fin de compensar el mayor gasto que ocasiona 
el aumento de sueldo á los subalternos del 
ejército, concedido por la ley de 20 de mayo 
anterior; y enterada S. M . , después de haber o i 
do al iuspector general de infantería y junta 
consultiva de guerra, se ha dignado aprobar lo 
que V . E. propone, y resolver lo siguiente: 

i . # Quedan suprimidas las compañías de 
depósito de los batallones de infantería; y los 
oficiales, sargentos y cabos de ellas ingresarán 
en los cuerpos de que dependen, si hubiese va
cantes, ó pasarán los primeros, en caso contra
rio, á la situación de reemplazo. 

a.° E n ningún cuerpo ni instituto del ejér
cito habrá en lo sucesivo oficiales supernume* 
rarios, á escepcion de los que se hallen de 
alumnos en la academia de ingenieros ó escue
la especial de estado mayor, y los que actual
mente existiesen pasaráu también á la situación 
de reemplazo. 

3.° En adelante los gefes y oficiales que so
liciten el retiro permanecerán en sus respecti
vos cuerpos hasta queles sea espedido estinguicn-
dose por consecuencia la clase de especiantes á 

reviro, de que trata la real orden de 27 de ma
yo de 1829. 

De orden de S. M . lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 27 de se
tiembre de i 8 4 5 =Narvaez.=Sr. intendente ge
neral militar. 

Circular.z=.Núm. 119. 

• Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la guerra dice 
con esta fecha al que lo es de hacienda lo que 
sigue: 

"JU señor ministro de la gobernación de la 
península con fecha 7 de agosto ultimo me dijo 
de real orden lo siguiente: H é dado cuenta á la 
Reina de la comunicación de V . E . , fecha a5 de 
febrero úl t imo, acompañando otra del capitán 
general de Galicia, en que manifiesta la necesi
dad de que se satisfagan al cónsul de S. M . en 
Oporto los gastos que origina la captura de los 
prófugos que pasan á Portugal con el objeto, de 
evadirse de la quinta. Enterada S. M . , se ha dig
nado mandar que se abonen dichos gastos por 
el tesoro público, tanto al referido cónsul, como 
á los demás que presten igual servicio,;con apli
cación al art ículo 4*°> capítulo 5.° de la ley de 
presupuestos de i . # de agosto de 1842, pero 
con calidad de reintrego de los bienes de los 
reos prófugos. Y enterada la Reina se ha servi
do resolver que la preinserta real orden se tras
lade á V . E . , como lo ejecuto, para su conoci
miento y efectos correspondientes en el minis
terio de su cargo." 

Y de la misma real orden, comunicada por 
el espresado señor ministro de la guerra, lo tras
cribo á Y . E . para su conocimiento y fines con
venientes. Dios guarde á V. E . muchos años* 
Madrid i5 de setiembre de |845.—El oficial 
primero, Antonio Cabaleiro.—Sr.... 

Comisión general de monumentos.—Escelen* 
tisimo Sr . : Adjunta tiene la honra de elevar á 
manos de V. E. esta comisión central la Memo
ria anual, comprensiva de los trabajos que han 
emprendíalo y llevado á cabo las comisiones de 
monumentos de todas las provincias del reino, 
en cumplimiento del párrafo 4«°» artículo io.° 
de la real orden de 13 de junio de 1844* I ' a c o ~ 
misión, que hubiera querido ofrecer al pais y a 
la consideración de Y . E . mas brillantes resulta-



dos, abriga sin embargo la esperanza de que 
verá V . E . con satisfacción los que hasta ahora 
se han alcanzado, resultados de tanto mas difícil 
logro, cuanto eran mayores los obstáculos que 
se han encontrado en todas partes, y el aban
dono en que habían estado los asuntos sometí* 
dos á su inspección y cuidado. Y espera al mis
mo tiempo que se sirva Y . E . dar las órdenes 
oportunas para que se imprima la dicha Memo* 
ria, según previene el citado art. io . ° de la real 
orden de i 3 de junio. Dios guarde á Y . E . m u 
chos años. Madrid i .° de setiembre de 1845.—--
Excmo. Sr .—El conde de Clonard.—José Ama* 
dor de los Ríos, secretario. 

MINISTERIO B E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú
mero 3. 

Excmo. Sr.: A l poner en conocimiento de la 
Reina la memoria anual presentada por la comi
sión de que Y . E . es digno vicepresidente, ha 
ciendo relación de los trabajos que han empren
dido y llevado á cabo las comisiones de provin
cia, se ha dignado S. M . disponer que se mani
fieste á la espresada corporación el especial agra
do con se ha enterado del celo, interés y perse
verancia que emplea en el desempeño de su en
cargo, no dudando que, tanto esa comisión cen
tral, como las de las provincias, pondrán todo 
su conato y continuarán haciendo seguros es
fuerzos para llevar á cabo las útiles é importan
tes tareas que les están encomendadas. 

Asimismo, y cou arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 4-q» a**» l o ' ° de la real orden espedida 
en 13 de junio de i844> e s I a voluntad de S. M . 
que se imprima y publique la espresada memo* 
r i a , acompañada de una lista indicativa de los 
individuos1 que componen esa y las demás comi
siones de monumentos. 

De real orden lo comunico á Y . E . para su in
teligencia y etectos correspondieetes. Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid i o de setiem
bre de 1845.—Pidal.—Sr. vicepresideute de la 
comisión central de monuineulos. 

provincia, para el presupuesto municipal del año 
próximo venidero, les prevengo que, ínterin se 
verifica, presenten á los ayuntamientos, respec
tivos, para su discusión, el mencionado presu
puesto , si ya no lo hubiesen verificado , según 
les tengo prevenido en circular fecha 9 del mes 
ú l t imo , inserta en los Boletines oficiales del u f 

i a y i 3 del mismo, números aa45, 2246* y a 247» 
anunciando en seguida al vecindario que dicho 
presupuesto se halla de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 109 del reglamento para la 
ejecución de la ley sobre organización y atr ibu
ciones de los ayuntamientos, inserto en los nú
meros a a 53, a a 58 y a a 59 del Boletin oficial cor
respondientes á los dias 20, 16 y 27 del espresa
do mes; por manera que estando adelantadas 
estas operaciones no tengan que hacer después 
los alcaldes otra cosa que llenar tres egempiares 
de los modelos impresos que reciban y que de
ben remitir sin pérdida de tiempo, con sus cor 
respondientes relaciones, á la aprobación de este 
gobierno político; juntamente con los espedien
tes de arbitrios ó repartimientos vecinales que 
crean necesarios para cubrir el défici t , en los 
pueblos que le hubiese, según determina e[ 
artículo n o del citado reglamento. Madrid 6 de 
octubre de 1845.=Fermín Arleta. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Debiendo concluirse dentro de breve tiempo 
la impresión de los nuevos modelos que han de 
remitirse á los alcaldes de los pueblos de esta 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Con el fin de evitar la necesidad de imponer 
á los ayuntamientos las penas de que habla la 
instrucción por la falta de cumplimiento á las 
órdenes de la intendencia, prevengo á V . la re» 
misión en el término de tercero dia á contar 
desde el recibo de la presente circular , de la 
propuesta en lista triple de los repartidores c u 
to nombramiento compete á esta intendencia 
según lo dispuesto en el art. i 3 del real decreto 
de a3 de mayo de la contribución de inmuebles, 
en el bien entendido que de no verificarlo en el 
plazo que señalo impondré á ese ayuntamiento 
la multa de aoo á aooo rs. que graduaré según 
las circunstancias y sin perjuicio de quedar res
ponsable al pago de las cantidades que por la 
contribución de inmuebles le corresponda á ese 
pueblo, y que por consecuencia de su omisión 
en no presentar la propuesta de repartidores no 
puedan ser cobradas en tiempo oportuno.—Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 5 de octubre 
de lufa—Felipe Canga Arguelles.—Señor a l -



U ) 
calde y ayuntamiento constitucional de 

GOBIERNO POLITICO DE L A PROVINCIA DE B U R G O S . 

Terminando en fin de! presente año la con-
t ata del Boletin oficial de esta provincia y de
biendo procederse á su nuevo remate por el de 
1846, se anuncia al público para que las perso
nas que gusten interesarse en la contrata pue-
d «o hacer sus proposiciones en tiempo oportuno. 

£1 pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la secretaría de este gobierno político, 
y las proposiciones, que deberán hacerse en 
pliego cerrado, se admitirán hasta las doce de la 
-noche del 3 i del corriente, depositándose por 
los interesados en el buzón puesto al efecto en 
la portería del mismo. £1 remate se verificará el 
dia 4 del próximo mes de noviembre en los es
trados de esta gefatura, y se adjudicará la con
traía al mejor postor. Burgos a de octubre de 

-1845.—Mariano Muñoz y López* 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l domingo 19 de octubre á las diez de su 
mañana en la audiencia pública de la villa de 
Guadalix se vende el monte de rebollo bajo, 
ramoneo de fresno, sarquero y espino con seten
ta y cuatro encinas secas en el sitio del Quejigar 
perteneciente al común de vecinos bajo el p l ie
go de condiciones que estará de manifiesto. L o 
que se avisa al publico convocando licitadores* 

E n la tarde del i 5 del corriente octubre y 
hora de las dos, se celebrará en la casa del 
ayuntamiento constitucional de la villa de Aldea 
del Fresno, el remate de las yerbas de invierno 
de la dehesa Heruanvicente, hasta el a5 de abril 
de 1846, por la postura menor admisible de 
a5oo rs. para el acopio de 5oo cabezas lanares, 
cou las condiciones que en el acto se enterarán 
á los licitadores. 

Se halla vacante la plaza de niñas de la villa I 

de Perales de Tajona, en la carretera de Valen* 
cia, seis leguas de la corte, pueblo sano, de 3oo 
vecinos» con la dotación de seis rs. diarios, pa
gados mensualmente del fondo de propios y ca
sa para la escuela, con la obligación de enseñar 
gratuitamente á todas las uiñas. Las aspirantes, 
estando adornadas de los requisitos necesarios, 
dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento hasta 
el a6 del corriente. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 5 de octubre de 184 5. 

' Han ingresado en este dia , 37,336 rs. vellón 
depositados por 645 individuos, de los cuales 
17 han sido nuevos imponentes. • < 

Se han devuelto 29,924 rs. á solicitud de 37 
interesados.—El director de semana, Pedro G i 
ménez de Haro. 

M E R C A D O . 

Madrid 6 de octubre* 

Trigo de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de I3I/2 á 14 id. i d . 
Algarrobas de 19 á 20 i d . i d . 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id . filtrado á 58 id . i d . 

A D V E R T E N C I A . 

1 * 

Habiendo cumplido en 3o del pa
sado el tercer trimestre por suscricion 
á este periódico, se invita á los ayunta
mientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia para que en cumpli
miento de su deber se apresuren á satis
facer sus débitos tanto por este como 
por los anteriores trimestres, en la re
dacción de este periódico, si no quieren 
experimentar perjuicio. 

M A D R I D ; imprenta de D . M A N U E L PITA. 


